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2.  PARTES Y APODERADOS 
 

DEMANDANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS CÉDULA AUDIENCIA VIRTUAL  

DANIELA QUINTERO SOTO 
 
 
LILIANA QUINTERO SOTO 

CC. 1.036.953.937 
 
 
C.C  1.036.964.621 

 
VINCULADAS A LA AUDIENCIA VIRTUALMENTE 
POR LA PLATAFORMA TEAMS. 

 
 
 
 

   

APODERADO 

JUAN ALBERRTO ARROYAVE MAYA   

 
CC. 70.515.488 

 
TP. 76.846 

 
 

VINCULADO A LA AUDIENCIA POR 
PLATAFORMA TEAMS 

 
 
 
 

 

INTERDICTA 

MARITZA ANDREA QUINTERO SOTO CC. 1.036.946.058 
 
 

AUXILIAR DE LA JUSTICIA 

   

 

3.  TESTIGOS 
 

PARTE DEMANDANTE 

GLORIA MARÍA SOTO RESTREPO  CC.   

 
TESTIMONIO POR PLATAFORMA VIRTUAL 

DE TEAMS  
 

HECTOR HERNAN LÓPEZ DIAZ CC.   

 
 

TESTIMONIO POR PLATAFORMA VIRTUAL 
DE TEAMS 
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SENTENCIA NRO. 139 SENT. ESP. 027 10:07 AM 11:29 AM 
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29 09 2020 
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DEMANDADO(S) 

   

 

4.  AUXILIAR DE LA JUSTICIA 
 

   
 

 

OBSERVACIONES: Dentro de la audiencia se reciben los testimonios y se profiere 
la sentencia, en cuya parte resolutiva señala,  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

RIONEGRO ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Constitución y la Ley,  
 

 
F A L L A :  

 
 

PRIMERO: TÉNGASE por acreditada en debida forma la defunción de la señora 
NOHEMY DE JESÚS SOTO RESTREPO, quien fungía como guardadora de su hija 

MARITZA ANDREA QUINTERO SOTO, declarado por este despacho en 
interdicción por sentencia 009 del Trece (13) de Enero del año Dos Mil Diez (2.010), 

providencia debidamente confirmado por decisión de la Sala de Familia del Tribunal 
Superior de Antioquia, calendada el Veintiocho (28) de Enero del año Dos Mil Once 

(2011). 
 

 

SEGUNDO: Designar en remplazo de la extinta NOHEMY DE JESÚS SOTO 
RESTREPO y como nueva CURADORA LEGÍTIMA GENERAL DEFINTIVA 

PRINCPAL de la interdicta MARITZA ANDREA QUINTERO SOTO, a su hermana 
DANIELA QUINTERO SOTO – Como Principal-,  quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No.1.036.953.637, con facultades para cuidar de la persona, 
administrar sus bienes  si los adquiriere y representarla judicial y extrajudicialmente, 

funciones que podrá(n) ejercer una vez tome (n) posesión del cargo y se le (s) 
discierna el mismo. y como Sustituta o suplente su otra hermana LILLIANA 

QUINTERO SOTO, quien se identifica con Cédula de Ciudadanía No. 
1.036.964.621, quienes ejercerá el cargo a falta de la curadora principal.  

 
TERCERO: Dentro del término de treinta (30) días siguientes, contados a partir de 

la ejecutoria de este proveído, la (s) nombrada (s) deberá (n) confeccionar 
inventario y avalúo de los bienes de su hermana MARITZA ANDREA QUINTERO 

SOTO, si los tuviere o sino presentar el inventario en ceros por documento  privado 

el cual deberá contener una relación detallada de cada uno de los bienes y derechos. 
Aprobado el inventario, fijada la caución que en el caso que nos compete esta 

exonerada conforme la Ley 1306 de 2009, que exonera a los consanguíneos hasta 
el cuarto grado de consanguinidad además de su cónyuge o compañero o compañera  

permanente  y se procederá a la posesión de la curadora y a la entrega de los bienes 
inventariados, que en el  asunto no es del caso ya que informan a través de este 

proceso, tanto en interrogatorios como testigos,  que la dama interdicta MARTIZA 
ANDREA QUINTERO SOTO, no posee bienes. 
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CUARTO: La guardadora o curadora deberá anualmente realizar balance y 

confeccionar inventario de los bienes de su pupila y rendir informe  en caso que los 
adquiriere sobre la situación personal de la misma al terminar cada año calendario, 

en la forma contemplada en el artículo 103 y 104 de la citada ley. 
 

QUINTO: INSCRIBIR esta providencia en el registro civil de nacimiento de 
MARITZA ANDREA QUINTERO SOTO, que reposa en la Notaría Primera (1ª) de 

Rionegro (Antioquia), Indicativo Serial 19315925, asentado el 29 de septiembre 
de 1993, así como en el libro de Varios de la misma oficina, conforme lo dispone el 

artículo 44, numeral 4º del Decreto 1260 de 1970 y el 1º del Decreto 2158 de 1970. 
 

SEXTO: EXPEDIR las copias pertinentes una vez ejecutoriado este proveído, para 

efectos de registro. 
  

SEPTIMO: El presente proceso permanecerá en el despacho para los efectos a que 
alude el artículo 46 de la Ley 1306 del 5 de junio de 2009.  

 
OCTAVO: Esta sentencia queda notificada a las partes en estrados. Se termina la 

audiencia siendo las 11.29 am.  
 

 
 

 
 

_______________________________ 
CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  

Juez 

 
 

 


